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ANEXO A – CONDICIONES DE LA COMPRA DIRECTA 

 

Objeto del llamado. Suministro y colocación de motor (características igual al existente) para 

cortina metálica en CESERPE (Carlos Gardel 1220). 

 

Condiciones de cotización. La empresa oferente deberá: 

- estar inscripto en el RUPE (tanto en estado Activo como En ingreso.) En caso de resultar 

adjudicatario, el proveedor que aún no revista la calidad de ACTIVO en el RUPE, una vez dictado el 

acto administrativo de adjudicación y previo a su notificación, contará con un plazo de dos días 

para encontrarse en estado ACTIVO. 

- estar al día con certificados de DGI y BPS 

- presentar oferta en archivo adjunto con hoja membretada y firmada por representante o 

apoderado inscripto (validado) en RUPE 

- cotización en pesos y con IVA inc.  

- considerar plazo de mantenimiento de oferta de 60 días 

- considerar forma de pago crédito mínimo 60 días 

 

Se podrá visitar el lugar en horario de 13:00 a 17:00hrs 

 

Entrega de Ofertas. Se hará hasta el día 25 de marzo  hasta las 18:00 hrs, enviando por mail a la 

dirección arquitectura@poderjudicial.gub.uy o en formato papel en Julio Herrera y Obes 1192 – 

División Arquitectura. Montevideo 

 

Marzo 2021. 


